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ANUNCIOS Y COMUNICAGOS 
\ PRECIOS CONVENCIONALES 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN, 
Calle de Rebolloso 

iQue se repita! 

Por disposición del alcalde presidente del 
Ayuntamiento de Madrid, se han abierto al 
al público expendedurías de pan por cuen
ta del municipio, medida adoptada como la 
más inmediata para contrarrestar el exorbi
tante precio que ha alcanzado en dos me
ses articulo tan necesario para la vida. 

Además, la comisión de subsistencias ha 
tomado, entre otros acuerdos, el de que se 
haga saber á los alcaldes de los pueblos in
mediatos á Madrid que todo el que quiera 
elaborar pan, podrá introducirlo en la Corte 
sin pagar derechos, y se les permitirá ven
derlo en cualquier sitio de la vía pública, 
siempre que se expenda cinco céntimos más 
barato que en las tahonas. 

A la vez se ha hecho saber, por medio de 
un bando, ésta determinación á los tahone
ros, invitándoles, también, á que vendan 
el pan en las mismas ventajosas condiciones, 
y haciendo constar que de no bajar los fabri
cantes los altos precios que hoy tienen esta
blecidos, el Ayuntamiento tomará las más 
enérgicas medidas para que en Madrid haya 
pan bueno y barato. 

Lo trascendental de este acuerdodel munici
pio madrileño no puede oscurecérsele á na
die, y m«nos debiera oscurecérsele á ningu
na corporación municipal de España la nece
sidad de imitar tan humanitaria conducta, 
llamada á evitar la crisis por que atraviesan 
nuestras clases obreras, tan mal alimentadas 
y tan poco consideradas, aun por a luellos 
que debieran tener el mayor celo en mejorar 
su angustiosa suerte. 

Y prescindiendo de que nos acecha el có
lera, de las contingencias de una guer
ra europea, de todo lo que pueda contri
buir á hacer menos soportable la vida, toca 
á las autoridades locales velar por que la 
cuestión de subsistencias no llegue á conver
tirse en cuestión de orden, de la que no 
podrán ser responsables moral mente las ma
sas hambrientas, que en un mismo odio ten
drán que confundir al que las explota sin 
alimentarlos y al que tolera que se las ex
plote sin cubrir sus más perentorias necesi
dades. 

El municipio tiene, pues, el deber de se
cundar el ejemplo dado en Madrid, procu
rando por cuantos medios estén á su alcance 
que nuestros elaboradores de pan rebajen el 
precio de tan necesario artículo, no impo
niéndose por que no deben hacerlo, pero sí 
estimulando á los que estén en condiciones 
de competir con los tahoneros, cediéndoles 
locales de la propiedad del municipio, per
donándoles los derechos, haciendo, en fin, 
cuanto posible sea para que la competencia 
dé los mas positivos resultados. 

Y no se diga que esas medidas constiti' 
rian un atropello á los intereses délos f? 
cantes de hoy, no; puesto que en ' 
ciencia de todo el mundo está q* 
lifica el alto precio que alcanza 
te mercado nuestro, dondt; la p 
ria, el trigo, está en tales cond" 
ratura, que no hay cosechero i 
duzca un serio disgusto la ne 
derlo. Tirarlo, como aquí 

No es, pues, un alropí̂  
cion al país procurada • 


